
  

 

  

CONSEJO DIRECTIVO 
SESIÓN ORDINARIO MES DE JULIO 

ACTA 014 

 

FECHA 28 de julio de 2025 

HORA Desde las 10:16 a.m. hasta las 12:02 p.m.  

LUGAR Sala de juntas INFOTEP San Andrés y Providencia 

Consejeros asistentes:  

NOMBRE REPRESENTACIÓN 

CONSEJERO JAIRO LARA ZARATE Delegado Ministerio de Educación Nacional (virtual) 

 
CONSEJERA JAMINA HENRY TALAIGUA 

Representante de las Directivas Académicas  

CONSEJERA DONNA BRYAN TATHUM Representante de los Docentes (virtual) 

CONSEJERA SHALIMAR STEPHENS HOOKER 
 

Representante de los Estudiantes (virtual) 

SEBASTIAN VARON JAMES Representante de los Egresados (virtual) 

CONSEJERA DARYELI RIVERA HERRERA Representante del Sector Productivo (virtual) 

CHARLES GALLARDO  HUMPHRIES Rector 

 
 



  

 

Secretario: 

NOMBRE CARGO 

Andrés Avelino Meza Villarreal Secretario Técnico 
 

El señor Secretario Técnico se permitió solicitar el consentimiento a los señores Consejeros para proceder a la grabación de voz 
producto de la presente sesión ordinaria, con el fin de que sirva de apoyo a la Secretaría de esta institución para la elaboración de 
la respectiva Acta. Por lo anterior, esta es de uso exclusivo de la Secretaría General, salvo orden judicial que lo requiera, de 
conformidad a la Ley 1266 de 2008 habeas data y la Ley 1712 de 2014, siendo aprobado por los señores consejeros. 

 
1. Llamada a lista y verificación del quórum. 
2. Lectura y Aprobación del orden del día. 
3. Aprobación Acta anterior (Acta 012 del 16 de junio de 2025). 
4. Socialización y Aprobación Acuerdo no. 008 “Por el cual se reglamenta el procedimiento para la elección del representante del Sector Productivo 
ante el Consejo Directivo y se convoca a elecciones”. 
5. Socialización y Aprobación Acuerdo no.009 “Por el cual se adicionan los costos del valor de los Derechos Pecuniarios para los Servicios 
Académicos que ofrecerá EL INSTITUTO DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA con relación a las Matrículas por 
Créditos Académicos definidos por Rangos de conformidad con lo definido en el Acuerdo 047 de Consejo Directivo del 22 de noviembre del 2024”. 
6. Informe Rectoral Julio. 
7. Proposiciones y varios.  
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

La sesión ordinaria de la fecha se desarrolló de manera presencial y a través de link remitido vía correo electrónico. 
 
La sesión inició bajo la presidencia del consejero Jairo Humberto Lara Zárate Delegado del Ministro de Educación Nacional. El Secretario General se permitió constatar 
que existe quórum para la sesión, La Representante de los estudiantes, Shalimar Stephens Hooker; la Representante de los Docentes, Donna Bryan Tathum; la 
Representante de las Directivas Académicas, Jamina Henry Talaigua; el Representante de los Egresados, Sebastián Varón James; la Representante del sector productivo, 
Daryeli Rivera Herrera. 
 
Se constató el quórum con la asistencia de seis (6) consejeros presentes. 
 
 

 
 



  

 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El secretario Andrés Meza procedió a leer el orden del día con el que se realizó la convocatoria: 
 
1. Llamada a lista y verificación del quórum. 
2. Lectura y Aprobación del orden del día. 
3. Aprobación Acta anterior (Acta 012 del 16 de junio de 2025). 
4. Socialización y Aprobación Acuerdo no. 008 “Por el cual se reglamenta el procedimiento para la elección del representante del Sector Productivo ante el Consejo 
Directivo y se convoca a elecciones”. 
5. Socialización y Aprobación Acuerdo no.009 “Por el cual se adicionan los costos del valor de los Derechos Pecuniarios para los Servicios Académicos que ofrecerá EL 
INSTITUTO DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA con relación a las Matrículas por Créditos Académicos definidos por Rangos de 
conformidad con lo definido en el Acuerdo 047 de Consejo Directivo del 22 de noviembre del 2024”. 
6. Informe Rectoral Julio. 
7. Proposiciones y varios. 
 
Se somete a consideración el orden del día, el cual es APROBADO con 6 votos de los consejeros presentes. 

 

3. APROBACIÓN ACTA ANTERIOR (ACTA 012 DEL 16 DE JUNIO DE 2025). 

En este momento el secretario técnico somete a votación para aprobación del Acta 012 no sin antes decirles que esta ya se había puesto a su disposición en los 

archivos del drive para que cada uno de los consejeros revisarán el Acta y pudiera realizar sus observaciones: 

 

No habiendo ninguna inquietud, ni observación se somete a votación para aprobación del Acta 012: 

El cual es APROBADA con 6 votos de los 6 consejeros presentes:  

 

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO  

DARYELI RIVERA APROBADO  

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO  

SEBASTIAN VARON JAMES APROBADO 

JAIRO LARA ZÁRATE APROBADO 
 

 



  

 

4. SOCIALIZACIÓN Y APROBACIÓN ACUERDO NO. 008 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DEL SECTOR 
PRODUCTIVO ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO Y SE CONVOCA A ELECCIONES”. 

 

En este punto el Secretario Técnico dice que el Periodo de la Actual Representante del Sector Productivo Daryeli Rivera, ya venció, pero por estatuto ella sigue 
ejerciendo como consejera hasta que se elija un próximo representante del Sector Productivo.  
 
A continuación, se proyecta y se lee el Acuerdo: 
 



  

 

 
 



  

 

 

 



  

 

 

 
 



  

 

Luego de socializar el Acuerdo no. 008, se realizaron algunos ajustes sugeridos por el Presidente del consejo Jairo Lara, ajustes que se realizaron enseguida en la sesión 
y además también solicitó incluir algún un considerando donde se menciona las convocatorias anteriores de la elección del Sector Productivo declaradas desiertas y 
trazabilidad del proceso. 
 
Dicho lo anterior y sin ninguna otra observación se somete a votación para aprobación del Acuerdo no. 008:  
El cual es APROBADO con 5 votos de los 6 consejeros presentes:  
 
 

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO  

DARYELI RIVERA APROBADO  

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO  

SEBASTIAN VARON JAMES APROBADO 

JAIRO LARA ZÁRATE APROBADO 

 
(consejera del sector productivo Daryeli Rivera no participa en el punto). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



  

 

5. SOCIALIZACIÓN Y APROBACIÓN ACUERDO NO.009 “POR EL CUAL SE ADICIONAN LOS COSTOS DEL VALOR DE LOS DERECHOS PECUNIARIOS PARA LOS SERVICIOS 
ACADÉMICOS QUE OFRECERÁ EL INSTITUTO DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA CON RELACIÓN A LAS MATRÍCULAS POR 
CRÉDITOS ACADÉMICOS DEFINIDOS POR RANGOS DE CONFORMIDAD CON LO DEFINIDO EN EL ACUERDO 047 DE CONSEJO DIRECTIVO DEL 22 DE NOVIEMBRE DEL 
2024”. 

 

Para explicar de qué trata este punto en este momento de la sesión interviene la vicerrectora académica Jamina Henry Talaigua: 
 
JAMINA HENRY TALAIGUA: 
Estamos en la implementación del software académico que en este momento no tiene nombre institucional, su nombre comercial es Docens. En esta implementación y 
en esta parametrización que hemos venido realizando del programa, surgió la necesidad de organizar unos rangos de crédito para que los estudiantes no se queden 
repitiendo asignaturas, debido a que, si se crean los rangos de créditos a un estudiante que tenga que cursar de dos a cuatro créditos, tendrá que pagar 215 mil pesos, 
pero si tiene que cursar una asignatura de 4 o 6 créditos, ya sería el siguiente rango.  
 
En cada nivel hay unos rangos, porque cada nivel de formación en la institución tiene un costo distinto, el técnico tiene un costo, el tecnólogo tiene un costo y el 
profesional universitario tiene un costo. Y también facilita todos los temas de facturación en la institución, porque en este momento un crédito académico en la 
institución cuesta más o menos 40 mil pesos entonces sería como una estrategia de organización y de mejorar o disminuir la repitencia de asignaturas, porque al ver el 
estudiante que tiene que pagar lo mismo por una asignatura de dos créditos que por la de cuatro, va a estar más juicioso para poder cursar sus asignaturas de manera 
organizada y obediente. 
 
Dicho lo anterior el Secretario Técnico procede a leer el Acuerdo: 
 
 
 
   
 
  
 
 
 
 
 
 



  

 



  

 

 
 
 
 
 



  

 

El presidente del Consejo Jairo Lara solita incluir las siguientes modificaciones al Acuerdo:  
 
-Concepto de viabilidad financiera y comparativo con 2024 para justificar incrementos. 
-Incluir el Acuerdo mediante el cual se aprobaron los derechos pecuniarios para el 2025, que es el que se está adicionando. 
 
Luego de los ajustes sugeridos y sin ninguna otra sugerencia por parte de los consejeros se somete a votación el Acuerdo para aprobación:  
 
 
El cual es APROBADO con 5 votos de los 6 consejeros presentes: 
 

JAIRO LARA ZÁRATE APROBADO  

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DARYELI RIVERA  APROBADO  

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO  

SEBASTIAN JAMES VARÓN APROBADO 

 
La consejera Donna Bryan no pudo votar porque presentaba problemas de conexión y la consejera Daryeli Rivera emitió su voto vía whatsapp ya que también 
presentaba problemas de conexión.     
 

 

6. INFORME RECTORAL JULIO. 

 

En este punto interviene el Rector Charles Gallardo para exponer el informe rectoral: 
 



  

 

 

 
CHARLES GALLARDO: 
Estamos en el proceso de matrículas, algo nuevo, como siempre lo digo y lo reitero 
es histórico, ustedes saben, adquirimos una nueva plataforma, el Q10, nos estaba 
quedando pequeño, vamos presentando un buen número de estudiantes nuevos, 
por aquello del cumplimiento de la meta, ajustándonos a la forma de medición 
que hace el Ministerio, entonces estamos tratando de cumplir esa meta porque 
hacen un comparativo de año a año. Y en ese orden de ideas y teniendo en cuenta 
también que el segundo semestre, como ustedes bien saben, es un poco mucho 
más lento que el primer semestre, podría decirles que vamos avanzando en ese 
proceso. 

 

 

 
CHARLES GALLARDO: 
Nos pusimos en la jornada de socializar, y decirles o recordarles a los estudiantes 
que han cursado más de 75% de sus asignaturas o están en el 4to semestre que 
ya pueden inscribirse a las pruebas TYT, 



  

 

 

 
CHARLES GALLARDO: 
Como lo dice la E-CARD, el tema de Conciencia Verde, creo que en varios 
momentos lo he manifestado aquí, recordar que nosotros somos como territorio, 
como archipiélago, como departamento insular, somos Reserva de la Biósfera 
declarado por la UNESCO desde el año 2010 y como siempre lo he manifestado, 
eso no es opcional, eso nos obliga a que nuestras actividades, además de que sean 
amigables con el medio ambiente, nuestra institución desde la misionalidad se 
pueda contribuir a que se dé la conservación y el manejo adecuado del medio 
ambiente por lo cual lanzamos una campaña de manejo sostenible de residuos. 

 

 
CHARLES GALLARDO: 
Por solicitud de los estudiantes se abrió este nuevo curso de programación, una 
oportunidad para que los chicos se preparen en el uso de herramientas de STEAM. 

 
 
 
 
 



  

 

 

 

 
CHARLES GALLARDO: 
Hicimos presencia también por medio de la líder de la Oficina de Extensión y 
Proyección Social en el Comité de Políticas Públicas de Extensión Universitaria,  
Ya que hace parte de las tres funciones sustantivas de la educación superior.  

 
 

 
 
 
 
 
 

 
CHARLES GALLARDO: 
Este proceso de certificación que empezó desde el mes de febrero, dando 
respuesta al Plan Institucional de Capacitaciones. Se estableció una estrategia 
para que se pudieran identificar las necesidades tanto administrativas en el 
proceso de apoyo como misionales, es decir, profesores y personal del área 
académica y las otras dos funciones sustantivas para que nos definiera qué temas 
quisieran fortalecer, sumado a eso, temáticas también que son transversales a la 
formación.  finalmente se cerró la capacitación y certificamos a los estudiantes. 
Fueron varios cursos los cuales fuimos partícipes, la comunidad educativa estuvo 
bastante motivada, fue lúdico, entonces hicieron parte de eso los profesores y el 
personal administrativo. 



  

 

 

 

CHARLES GALLARDO: 
Ahora sí que ha mejorado un poco el tema de la actividad física, sin embargo, en 
temas de alimentación, en temas de salud física y demás, por nuestra 
gastronomía, por nuestra idiosincrasia somos bastante alejados de ese 
autocuidado, entonces es importante que INFOTEP promueva, participe en este 
tipo de recomendaciones que finalmente apuntan al cuidado no solamente físico, 
sino también mental de toda la comunidad educativa. 

 

 
CHARLES GALLARDO: 
ya que somos parte de una comunidad afro existente en el país, el 25 de julio, 
donde no solamente se conmemora la apariencia física de una mujer afro, sino 
todo lo que esto contempla, es decir, el legado, la fuerza, la resistencia de todas 
las mujeres afro latinas y afrocaribeñas de la cual pertenecen nuestras mujeres.  
 

 
 
 
 
 



  

 

 

 
CHARLES GALLARDO: 
Esto por normatividad, tal cual como lo establece la ley 1712 del 2004 y la ley 2195 
del 2022 y las resoluciones de mención, presentamos el programa de 
Transparencia y Ética Pública, una invitación para toda la comunidad educativa, 
sector productivo y demás grupo de interés, donde el objetivo de que fueran 
escuchados, y tener en cuenta las recomendaciones y sugerencias y finalmente 
hacer un feedback, una retroalimentación, donde pudiéramos de manera 
cognitiva, participativa, desarrollar acciones de manera mancomunada. 
 

 

 

 
CHARLES GALLARDO: 
La convocatoria docente se hace de manera semestral y como ya vamos a entrar 
para el segundo semestre entonces se abrió esta convocatoria la cual el día viernes 
publicaron la lista de los nuevos docentes de cátedra. 
Es un proceso bastante interesante, donde identificamos idoneidad, identificamos 
perfiles, necesidades, formación docente que exista y de esa manera 
establecemos la escogencia y la selección de los profesores, teniendo en cuenta 
que el tema de profesores se convierte en una condición de calidad del profesor, 
la cual el Ministerio de Educación verifica al momento desarrollar acciones de 
renovación o registros calificados nuevos. 
 

 
 
 
 



  

 

 

7. PROPOSICIONES Y VARIOS 
 

En este punto de la sesión no se presentaron proposiciones y varios por ninguno de los consejeros presentes. 
 

 

Agotado el orden del día, el Presidente dio por terminada la sesión ordinaria de la fecha, a las 04:03 pm.   
 
En constancia firman: 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÀRATE                               ANDRÉS MEZA VILLARREAL 
Presidente                                                                      Secretario Técnico 
 
La presente Acta fue revisada y aprobada en la sesión extraordinaria del 28 de agosto de dos mil veinticinco (2025).                                      
 

 
Revisó: Andrés meza Villarreal / Secretario Técnico 
Proyectó: Hanny Simancas Guerrero/ Profesional de Apoyo 

Signature


